
 
 
PROYECTO de Constitución política 
interior de Navarra, redactada en 15 de 
junio de 1931 por la Ponencia especial 
por encargo de la Diputación de 
Navarra. 
 
 
 Artículo 1º.   El Gobierno político 
interior de Navarra estará integrado por 
tres Poderes: el Legislativo, representado 
por las Cortes de Navarra; el Ejecutivo, 
por la Diputación Foral, y el Judicial, por 
los Tribunales de Justicia. 
 
 Art.2º.   La gestión y administración 
de los intereses peculiares de los pueblos 
estarán encomendadas a los 
Ayuntamientos y Concejos u organismos 
que les representen. 
 
 
 

DE LAS CORTES 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 Art.3º.   Las Cortes de Navarra se 
compondrán de Diputados elegidos por 
sufragio popular directo en proporción de 
un Diputado por cada 5.000 habitantes. 
  

Los Diputados, una vez elegidos, 
representarán individual y colectivamente 
a Navarra. 

 
 El cargo de Diputado es gratuito, 
obligatorio y honorífico y no podrá 
renunciarse si no por causa legal, 
debidamente justificada. 
 
 Art.4º.   Las Cortes se renovarán 
totalmente cada cuatro años, pudiendo 
ser reelegidos indefinidamente los 
Diputados. 
 
 Habrá elecciones parciales en todo 
Navarra siempre que por cualquier  
circunstancia el número de vacantes de 
Diputados exceda de la tercera parte de 

los miembros que deban constituir las 
Cortes; y en cada distrito cuando las 
vacantes excedan de la mitad de los 
representantes que les correspondan. 
 

 
 

Condiciones para ejercer el cargo de 
Diputado 

 
 
 Art.5º.   Serán elegibles todos los 
vecinos de Navarra, varones o hembras, 
mayores de veinticinco años de edad, que 
gocen de la plenitud de sus derechos 
civiles y lleven, además, diez años por lo 
menos de residencia continuada en la 
provincia al tiempo de su elección. 
Cuando se trate de personas nacidas en 
Navarra o de hijos cuyos padres sean 
naturales de la Provincia, bastarán cinco 
años de residencia. 
 
 Art.6º.   Estarán incapacitados para 
ejercer el cargo, aunque hayan sido 
válidamente elegidos: 
 
 1º.  Los que no reúnan las 
condiciones expresadas en el artículo 
anterior. 
 



 2º.  Los que por sentencia firme 
hubieren sido condenados a pena de 
inhabilitación absoluta o a la especial 
para derechos políticos o cargos públicos, 
si no han sido rehabilitados y los 
condenados a penas de privación de 
libertad que no acrediten haberlas 
cumplido, haber sido indultados o estar 
sujetos a condena condicional. 
 
 3º.  Los concursados o quebrados 
que no hayan obtenido su rehabilitación 
con arreglo a la Ley. 
 
 4º.  Los deudores a fondos 
públicos como responsables directos o 
subsidiarios contra los que se hubiere 
expedido apremio. 
 
 5º.  Los contratistas de obras, 
servicios o suministros que se costeen 
con fondos del Estado o de Navarra, 
cuando tengan lugar dentro del territorio 
de ésta, y sus fiadores. 
 
 Tratándose de Sociedades o 
empresas sólo recaerá la incapacidad 
sobre los administradores, gerentes y 
apoderados y sobre los partícipes en un 
20 por 100 ó más en el capital social. 
 
 6º.  Los acogidos en 
establecimientos benéficos. 
 
 7º.  Los funcionarios  judiciales y 
fiscales en todos sus grados y categorías. 
 
 Art.7º.   El cargo de Diputado es 
incompatible con todo otro cargo 
retribuido con fondos del Estado, 
provinciales o municipales o con los de 
cualquiera otra entidad en cuya 
administración intervenga la provincia o el 
Municipio, exceptuando los catedráticos 
de los centros provinciales docentes que 
residan en la capital y los miembros de la 
Diputación foral. 
 
 Los diputados que al ser elegidos 
poseyeran algún  cargo que les haga 
incompatibles podrán optar por uno u otro 
antes de constituirse las Cortes mediante 

escrito dirigido a la Diputación, y no 
haciendo manifestación alguna se 
estimará que optan por el cargo de 
Diputación, y no haciendo manifestación 
alguna se estimará que optan por el cargo 
de Diputado, cesando automáticamente 
en el que estuvieren desempeñando. 
 
 Los que después de elegidos 
fueren nombrados para desempeñar 
algún cargo de los declarados 
incompatibles podrán renunciar a éste 
poniéndolo en conocimiento de las Cortes 
dentro de los quince días siguientes al 
nombramiento; y si así no lo hicieran se 
entenderá que renuncian al cargo de 
Diputado y cesarán en él 
automáticamente. 
 
 
 

Inmunidad e inviolabilidad de los 
Diputados 

 
 
 
 Art.8º.   Los Diputados serán 
inviolables por las opiniones y votos 
emitidos en el ejercicio del cargo y no 
podrán ser perseguidos por causa de 
ellos judicial ni disciplinariamente. 
 
 Tampoco podrán ser arrestados ni 
sufrir restricción alguna en su libertad 
personal mientras estén reunidas las 
Cortes sin permiso de éstas, salvo que 
fueran hallados in fraganti. En este caso, 
y cuando las Cortes no estuvieren 
reunidas, la Autoridad judicial  o 
gubernativa que acuerde la detención o 
arresto de un Diputado pondrá el hecho 
inmediatamente en conocimiento de las 
Cortes, con expresión de los motivos en 
que se funde. 
 
 Las Cortes, en todo caso, dentro 
de los quince días siguientes al recibo de 
la comunicación si estuvieren reunidas, o 
dentro de los quince días siguientes a su 
primera reunión, podrán amparar la 
inviolabilidad del Diputado, dejando sin 
efecto la resolución adoptada. Será 



preciso para ello; que los hechos en que 
dicha resolución se funde tengan relación 
directa o inmediata con las opiniones y 
votos emitidos por el Diputado en el 
desempeño de su cargo; que se haga 
constar así en el acuerdo que se adopte, 
y que éste haya sido tomado por el voto 
de la mitad más uno de los miembros de 
la Asamblea. 
 
 Transcurrido el plazo antes 
indicado sin que las Cortes hayan 
adoptado resolución, se entenderá 
expedita la acción  judicial o gubernativa 
contra el inculpado. 
 
 

 
 
 

Elección de los Diputados 
 
 
 Art.9º.   Las elecciones serán 
anunciadas y convocadas por la 
Diputación y se verificarán en el día que 
la propia Diputación señale dentro del 
tercer mes anterior al de la renovación de 
las Cortes, debiendo mediar entre la 
convocatoria y su celebración un plazo 
que no sea inferior a veinte días ni 
superior a treinta. 
 
 Art.10.   Serán electores todos los 
que se hallen incluidos en el Censo 
electoral que esté vigente para la elección 
de las Cortes Españolas. 
 
 Art.11.   A los efectos de la elección 
de Diputados, Navarra se dividirá en las 
seis siguientes circunscripciones: 
 

 Pamplona (Capital) 
 Pamplona (resto de la Merindad) 
 Merindad de Estella 
 Merindad de Tudela 
 Merindad de Tafalla 
 Merindad de Aoiz 
 
 El territorio de cada Merindad se 
entenderá rigurosamente constreñido a la 
demarcación que actualmente tienen los 
partidos judiciales respectivos. 
 
 Cada una de las seis expresadas 
circunscripciones elegirá el número de 
Diputados que le corresponda con arreglo 
a la población de hecho en el último 
Censo oficial, en proporción, según 
expresa el artículo 3º., de un Diputado por 
cada 5.000 habitantes. 
 
 Si al aplicar el divisor fijo 5.000 a 
cada circunscripción quedaren residuos, y 
por esta razón no se completase el 
número total de Diputados que deben 
constituir las Cortes, se asignarán 
automáticamente los puestos que quedan 
sin cubrir a las circunscripciones de 
mayor residuo. 
 
 Art.12.   Se aplicará para estas 
elecciones el sistema de sufragio popular 
directo y representación proporcional 
mediante votación por lista y coeficiente 
electoral sencillo con arreglo a las normas 
generales siguientes: 
 
 Cada circunscripción constituirá un 
solo distrito electoral, aunque dividido en 
las secciones que se estimen 
convenientes para facilitar la votación. 
 
 Todo elector tendrá tantos votos 
efectivos como Diputados se hayan de 
elegir. 
 
 Para obtener el cociente se dividirá 
el número total de votos válidamente 
emitidos en la circunscripción por el 
número de representantes que le 
corresponda. 
 



 Los representantes se distribuirán 
en las diferentes listas concurrentes 
proporcionalmente al número de veces 
que cada una contenga al cociente. 
 
 En cada lista quedarán elegidos 
aquellos candidatos que hayan sido 
obtenido más votos por orden de mayor a 
menor. 
 
 Cuando después de determinar el 
número de veces que el cociente se 
contenga en cada lista resulten residuos 
importantes, el puesto o puestos que 
quedaren sin cubrir se adjudicarán a la 
lista de mayor residuo. 
 
 Art.13.   Cualquier candidato o 
elector podrá reclamar contra la validez 
de las operaciones electorales y sobre la 
aptitud legal de los Diputados electos, 
interponiendo los recursos ante Tribunal 
de Justicia del grado superior que exista 
en Navarra. 
 
 Estos recursos deberán hallarse 
resueltos y comunicados a la Diputación 
ocho días antes, cuando menos, al 
señalado en la convocatoria para la 
constitución de las Cortes. 
 Art.14   Ello no obstante, aun 
después de constituirse las Cortes, a 
instancia de las mismas, o de cualquier 
elector, podrá reclamarse sobre la 
capacidad e incompatibilidad de los 
Diputados, aunque procedan éstas de 
causas anteriores a la elección. 
 
 Art.15.   Las Cortes de Navarra, por 
medio de una Ley especial y dentro de las 
normas anteriores, regularán todo lo 
referente a proclamación y derechos de 
los candidatos, constitución de las Juntas 
y Mesas electorales, forma de practicarse 
la votación y escrutinio y, en general, todo 
cuanto se relaciones con el procedimiento 
electoral y del trámite de los recursos que 
puedan entablarse contra los Diputados 
electos. 
 
 
 

Constitución y funcionamiento de las 
Cortes 

 
 
 
 Art.16.   Reunidas las Cortes el día 
señalado en la convocatoria de la 
elección, se constituirán interinamente 
bajo la Presidencia del Diputado presente 
de mayor edad y de dos Secretarios que 
serán los Diputados más jóvenes. 
 
 Todos los Diputados presentarán a 
la Mesa sus respectivas credenciales, con 
las cuales, después de confrontarlas con 
las actas originales de escrutinio, y 
teniendo en cuanta las resoluciones de la 
Audiencia y las renuncias legalmente 
presentadas, que obrarán en poder de la 
diputación, se formará la lista de los 
Diputados que hayan de constituir las 
Cortes. 
 
 Art.17.   Inmediatamente 
procederán al nombramiento de un 
Presidente y dos Secretarios que han de 
constituir la Mesa definitiva. 
 
 También designarán un 
Vicepresidente y dos Secretarios 
suplentes para sustituir a los primeros en 
caso de ausencia y enfermedad. 
 
 Todos deberán ser del seno de las 
Cortes y se nombrarán por elección de 
los Diputados. 
 
 Art.18.   Para ser elegido 
Presidente se requiere el voto de las dos 
terceras partes de los Diputados que 
constituyan las Cortes. Si en la  primera 
votación no se obtuviera esta mayoría se 
repetirá al día siguiente, y si tampoco en 
esta segunda votación entre los dos 
candidatos que hubieren obtenido mayor 
número de votos, y será elegido el que 
obtenga mayoría relativa. 
 
 Acto seguido, y en la misma forma, 
tendrá lugar la elección de 
Vicepresidente. 
 



 Después se verificará la elección 
de los dos Secretarios y sus respectivos 
suplentes, para lo cual cada uno de los 
Diputados podrá votar a un Secretario y 
suplente y resultarán elegidos los que 
obtengan mayor votación. 
 
 El Presidente y Secretarios 
elegidos tomarán posesión de su cargo, 
quedando así constituidas definitivamente 
las Cortes. 
 
 Art.19.   Corresponde a las Cortes, 
una vez constituidas, la elaboración de su 
Reglamento interior y la designación de 
Secciones o Comisiones que estimen 
oportuno formar para la mejor eficacia de 
sus trabajos. 
 
 Art.20.   Las Cortes celebrarán 
sesiones ordinarias dos veces al año, una 
dentro de cada semestre, y serán 
convocadas, a solicitud de la Diputación, 
por el  Presidente de las mismas, el cual 
señalará el día en que hayan de reunirse 
y los asuntos que se hayan de tratar. 
Cada período de sesiones durará el 
tiempo necesario para despachar los 
asuntos sometidos a su deliberación. 
 
 Se reunirán también, en sesión 
extraordinaria, cuando lo juzgue 
necesario la Diputación o lo pida la 
tercera parte de los Diputados. 
 
 Art.21.   Las sesiones serán 
públicas, a no ser que, atendiendo a la 
índole especial de los asuntos que hayan 
de tratarse, se acuerde por el voto de las 
dos terceras partes de los Diputados 
asistentes a las mismas que sean 
secretas. 
 
 Las resoluciones de las Cortes se 
adoptarán por mayoría de votos, siendo 
necesario para su validez la asistencia de 
la mitad más uno de los Diputados que 
las constituyan. 
 
 Art.22.   Las leyes y disposiciones 
legales de carácter general que decreten 
las Cortes serán firmadas por el 

Presidente y Secretarios, se comunicarán 
a la Diputación y se publicarán en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comenzando a regir, si otra cosa no se 
dispone en las mismas, a los quince días 
siguientes de dicha publicación. 
 
 Art.23.   Los Diputados percibirán 
dietas por su asistencia a las sesiones en 
la cuantía y forma que acuerden las 
Cortes. 
 

 
 
 
 

Facultades de las Cortes 
 
 
 
 Art.24.   Las Cortes tendrán plena 
soberanía para dictar y aprobar las leyes 
y disposiciones generales que hayan de 
aplicarse en Navarra en todas las 
materias que lesean reservadas y 
reconocidas como de su propia 
competencia en el Estatuto aprobado por 
las Cortes constituyentes y ejercerán, 
además, todas las facultades que por 



dicho Estatuto o por cualquiera otra ley se 
le encomienden. 
 
 Art.25.   Los proyectos de ley 
referentes a la reforma de la constitución 
interior de Navarra serán presentados con 
la firma de veinticinco Diputados cuando 
menos, y después de informados por una 
Comisión especial designada a este solo 
efecto, serán sometidos a la deliberación 
de las Cortes, requiriéndose para su 
aprobación el voto de las dos terceras 
partes de los Diputados. 
 
 Art.26.   En materia económica 
será facultad de las Cortes: 
 
 a /  La enajenación, cesión o 
permuta de los bienes pertenecientes a 
Navarra o a cualquiera de los 
Establecimientos dependientes de la 
misma, cuyo valor exceda de 100.000 
pesetas. 
 
 b /  La emisión de empréstitos y la 
presentación directa o subsidiaria de 
garantías por cuenta de Navarra. 
 
 c /  Las conversiones de la deuda y 
la ordenación de la contabilidad. 
 
 d /  La aprobación de los 
presupuestos generales de Navarra. 
 
 e /  El examen y aprobación de las 
cuentas. 
 
 f /  El establecimiento, modificación 
u supresión de contribuciones o 
impuestos y su regulación dentro de los 
límites señalados en el Estatuto. 
 
 
 Art.27.  Corresponde también a las 
Cortes la aprobación de las Leyes o 
Convenios establecidos o que se 
establezcan para regular las relaciones 
entre Navarra y el Poder central,  o entre 
Navarra y cualquier otro Estado o Región 
del territorio español, y velar por su 
estricta observancia. 

 

 
 
 

Del Presidente y Vicepresidente 
 
 
 
 Art.28.   Corresponda al Presidente 
y Vicepresidente de las Cortes las 
facultades siguientes: 
 
 1º.  Abrir y cerrar las sesiones 
plenarias. 
 
 2º.  Dirigir la discusión y conceder 
la palabra según el orden en que se 
hubiere pedido. 
 
 3º.  Resolver las dudas que 
pudieren presentarse sobre reparto de 
asuntos entre las diferentes Secciones y 
Comisiones. 
 
 4º.  Fijar las cuestiones que se han 
de discutir y votar y admitir o rechazar 
proposiciones incidentales sobre ellas. 
 
 5º.  Llevar el nombre y 
representación de las  Cortes en sus 
relaciones con las autoridades, tribunales, 
organismos y entidades de todas clases. 
 
 6º.  Mantener el orden dentro del 
recinto de las Cortes, tanto durante  las 
sesiones plenarias como fuera de ellas, a 
cuyo efecto podrá adoptar, dentro de las 
leyes, las disposiciones preventivas y 
representativas que su prudencia le dicte. 
 

7º.  Cumplir las demás 
obligaciones que le confiere el 
Reglamento interior que aprueben las 
Cortes. 
 
 
 

De los Secretarios 
 
 
 
 Art.29.   Los Secretarios de las 
Cortes auxiliarán al Presidente en el 



cumplimiento de las obligaciones que le 
incumben, quedando especialmente 
encargados de extender y redactar las 
actas de las sesiones, haciendo constar 
en ellas la fecha de su celebración, 
Diputados que hayan asistido, las 
votaciones verificadas, resultado de las 
mismas con expresión de las razones en 
que se funden y de cuantos hechos de 
alguna importancia que en ellas ocurran 
merezcan relatarse. 
 
 Las actas, una vez aprobadas por 
las Cortes, serán firmadas por el 
Presidente y los Secretarios. 
 

 
 
 
 

Personal auxiliar 
 
 
 
 Art.30.   Las Cortes dispondrán del 
personal auxiliar retribuido que sea 

necesario para las labores de Secretaría, 
conforme ellas mismas lo acuerden. 
 
 
 
 

DIPUTACIÓN FORAL DE NAVARRA 
 
 
 
 
 Art.31.   La Diputación Foral 
ostentará la representación del país y 
ejercerá la autoridad directa y ejecutiva 
superior en todo cuanto se refiera al 
gobierno y administración de Navarra. 
 
 Art.32.   Se compondrá de un 
Presidente y seis Diputados elegidos en 
forma que posteriormente se determinará. 
 
 Art.33.   Cada uno de los Diputados 
forales, excepto el Presidente tendrá a su 
cargo la gestión especial de uno de los 
departamentos siguientes: 
 
 Primero: Interior 
 Segundo: Hacienda 
 Tercero: Obras Públicas 
 Cuarto: Instrucción pública 
 Quinto: Agricultura y Montes 
 Sexto: Economía y Trabajo 
 
 Art.34.   La elección de Presidente 
de la diputación se llevará a efecto 
inmediatamente después de la 
constitución de las Cortes, realizándose 
en la primera sesión que aquellas 
celebren y por sufragio directo de las 
mismas. 
 
 Art.35.   La elección del Presidente 
de la Diputación se hará en la misma 
forma y con idénticas garantías que la del 
Presidente de las Cortes. 
 
 Art.36.   El Presidente designará 
libremente los seis Diputados que unidos 
a él constituyan la Diputación. Cuatro de 
ellos procederán necesariamente de las 
Cortes y los otros dos podrán elegirse 
entre personas extrañas a las mismas, 



siempre que reúnan las condiciones 
exigidas para formar parte de ellas. 
 
 La Diputación nombrará de su 
seno un Vicepresidente que sustituya al 
Presidente en ausencias y enfermedades. 
 
 Art.37.   El Presidente llevará la 
representación oficial de Navarra, 
convocará y presidirá las sesiones de la 
Diputación Foral, determinando los 
asuntos que hayan de ser objeto de las 
mismas, y dirigirá las discusiones. 
 
 Tendrá, además, todas las 
facultades y atribuciones que determine el 
Reglamento que para el régimen interior 
de la Diputación aprueben las Cortes. 
 
 Art.38.   El cargo de Diputado foral 
tendrá la duración de las Cortes que 
hayan elegido su Presidente, siempre que 
cuente, durante su desempeño, con la 
confianza de las mismas. No obstante, los 
Diputados forales continuarán en el 
ejercicio de sus cargos en el interregno 
sin Cortes, hasta que se nombre la nueva 
diputación que haya de sustituirlos. 
 
 Art.39.   Las vacantes de la 
presidencia serán cubiertas por las Cortes 
en la primera sesión que celebren a partir 
de la fecha en que se hayan ocasionado, 
y las de los demás Diputados, por el  
Presidente de la Corporación; todas serán 
provistas en la forma que determinen los 
artículos 34,35 y 36. 
 
 Art.40.   Todos  los Diputados 
forales deberán ser remunerados en la 
forma y cuantía que las Cortes 
determinen. 
 
 Art.41.   Los acuerdos de la 
Diputación deberán siempre adoptarse 
por mayoría y en sesiones a las que 
concurran por lo menos cuatro Diputados. 
Los empates serán decididos por la 
presidencia. 
 

 Art.42.  Las atribuciones  y 
deberes fundamentales de la Diputación 
serán los siguientes: 
 
 A /  Velar por el exacto 
mantenimiento del régimen político de 
Navarra y reclamar ante quien 
corresponda contra cualquier infracción 
del mismo, dando cuenta a las Cortes en 
el plazo máximo de ocho días cuando la 
importancia del asunto lo requiera. 
  

B /  Hacer cumplir las leyes y dictar 
las normas complementarias para su 
ejecución. 

 

 
 

 C /  Fomentar los intereses 
materiales y morales del País y el 
desarrollo de la riqueza pública. 
 
 D /  Administrar la hacienda de 
Navarra, formar los presupuestos y 
estados de cuentas que deban ser 
sometidos a la aprobación de las Cortes. 
 
 E /  Estudiar y proponer a las 
Cortes los proyectos de la ley que se 
crean convenientes. 



 
 F /  Adoptar, con carácter 
provisional, aquellas decisiones urgentes 
que reclame el interés general en los 
interregnos sin Cortes, dando cuenta de 
las mismas a las primeras Cortes que se 
celebren. 
 
 G /  Dirigir e inspeccionar los 
servicios de Navarra y la gestión de todos 
los empleados. 
 
 H /  Nombrar y separar el personal 
administrativo y técnico necesario, 
conforme a las normas y procedimientos 
que las leyes establezcan. 
 
 I /  Responder de su gestión ante 
las Cortes y presentar anualmente una 
memoria detallada de la misma, sin 
perjuicio de emitir informes especiales 
que ellas le reclamen en relación con 
determinados asuntos y servicios. 
 
 Los miembros de la diputación que 
no sean Diputados conforme a lo 
dispuesto en el artículo 36 tendrán 
asiento y voz en las Cortes, pero no 
podrán emitir su voto en ellas. 
 
 J /  Resolver todos los asuntos de 
interés general para Navarra y que no 
estén encomendados de un modo 
especial a las Cortes. 
 
 Art.43.   Los derechos de la 
Diputación deberán ir firmados por el 
Diputado foral encargado del 
departamento a que corresponda el 
asunto y refrendados por el Presidente, 
sin cuyo requisito no tendrán validez 
legal. 
 
 
 

DEL PODER JUDICIAL 
 
 
 
 Art.44.   El Poder judicial se 
organizará y regirá con arreglo a las 

bases del Estatuto que sea 
definitivamente aprobado. 
 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
 
 
 El procedimiento electoral para las 
primeras elecciones será el que señale la 
Diputación al hacer la convocatoria, 
dentro de las normas generales 
establecidas en los artículos 9º y 
siguientes del proyecto. 
 
 
 Pamplona, 15 de junio de 1931.- 
La Ponencia: Ruperto Cuadra, Francisco 
Rebota, José Cabezudo, Ramón Bajo 
Ulibarri, Angel Lazcano, Salvados Goñi, 
Santiago Cunchillos, Ignacio Baleztena, 
Mariano Ansó, Miguel Gortari, Rafael 
Aizpún, Luis Oroz. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


